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ERIODICO o{)FICII-L DE Ll- ~PUSLIC¡. DE J:lo¡'IDURI-S· 

t!ERIE 41. TEGUCIGA:r.PA, ABRIL Ú pE 1888. NUMERO 407. 

GOBE~X..\.CIO:X.-Ac.uerdo di.;;ponrendo que de los 
fondos rounicipak>s se pague el alquiler de las 
bestias que ocupen los JuCC€>' --\cuerdo en que 
se co~e una exención en fa.~or de los milicia· 
nos de San .Juan, en el Depa.rt.amento de La Paz. 
-Acuerdo por el cual se nombran ~os Aboga
dos para que formulen proyectos de ley sobre 
distintos nunos de la --wlministración pública 

C\STRLCCIOX P"CBLICA. --Acuerdo revistiendo 
al Rector de la rmversidad de algunas a.tribucio
nes.-Acuerdo establoc-íendo escuelas mixtas de 
instrucción primana -Acuerdo en que se amplia 
el artículo 182 del Código de Instrucción Públiea. 

J'C'STICll-Acutrdo nombrando al Señor Licencia
do Don J. 3laria 'Bustamante, Fiscal de las Cortes 

• de esta seeción.-Acuerdo en que~ dan algunas 
disposiciones rela.ti\"88 al Promotor Fiscal. 

- FO~""TO.-.A.cuerdo ~que se baeen á E. W. Pe-

exonere á los miliciano<; v demás vecinos de 1 2. 0 -Recomendar á lo>~ &-ñ -.re~ comi,..iona
a.quel pueblo de4 servicio de guarn(cloo, del dos, eM·íen sn~ traha)O"' á h ~,·<·ret.ar1~ de Es-_ 
los trabajos en la carretera que actualmente tado en el Despacho de G .. !,. rn..\eióo, á ul.á.s 
se abre de esta capital á la ciudad de Coma- tardar, en todo el rne<;; de S~tl.,<nhn:. para. or
yagua, y demás construcciones análogas, fun- denar su irnprt!sión. 
dándose en tener emprendidos varios trabajos 3.0-Tan Iueg() com'> lo.s :-, ibrc~ co.Hnl~to
públieos que deruar.dan la cooperación perso- na.dos presenten su., trabajo"', el Gobierno, en 
nal de los vecinos del término. Visto asim.is- vista de ellos y con la debid~ op ... nnnidad, 
mo, el informe del Seiior Gobernador Politi- les acorda~ su remuneración; y 
co de aquel Departamento, el cual apoya en La s d 4.0

- ecretaría e Estado t!l: e. Despa-
todas sus Jl'&rtes la presente solicitud; Y con- eho de Gobernación mandará oportunamente 
siderando: que es conveniente dar toda clase imprimir, en un-:: solo folleto, los diferentes 
de protección á la Municipalidad de San J aa.n, proyectos de ley de qñe se ha hecho m~n1o, 
á efecto de que lleve á cabo las obras públi.cás en número suficifnte, y enviará A cada Dipu
de ene se ha hecho mérito. Por tanto, el Pre- tado, á su debido tiempo, un ejemplar del 
si dente folleto expresado.-Comnhíquese y regístrese. 

ACl:ERDA: 

rry va.rias concesiones en la lfosquitis., Departa- Otorgar.en tiempo de paz y por el término 
mento de Colón.. 

Rúbrica del Señor Presidente_ 

Planas. 
l!ACIE....'D..!..-Decreto pr~ñit<ndo la introducción de un año prorrogable si fuere necesario, en 

de aguardiente&. por Jos puertos del N m te. favor de los milicianos y vecinos del pueblo 
==================='ide San Juan, la exención solicitada, para que 

&,'edan ayudar á la terminación de las obras 
municipales de que se ha hecho meución.
Comunfquese y regístrese. 

GOB~RNACION. 

.&.cuerdo disponiendo q'~~<' de !08 fon<ks m"ni· 
cipales se pag.a el alquiler de las bestias 
que <>&upen los ;ju,eeu. 

• 
• 5BCRET.UÚA DE ESTADO EX EL DESPACH8' DE 

GOEEXSA.CIÓ~. 

Tegucigalpa, Al>rü 14 de 1887. 

Habiendo consultado al Gobierno el Qo¡)er
llSdor Polftico del Departamen\o de Olancho, 
fi de los fondos municipales deben hacerse 
los gastos de alquiler de bestias qne ocupan 
los jueces para salir á. hacer reconocimientos 
a_e heridos y otras funciones oficiales, el Pre-
siden! • 

:Cl:E.EDA: 

Que los g3stos de qne se ha hecho mención 
se hagan generalmente de los fondos munici• palea-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

• Gómez. 
• 

I¡ubricado por el Señor Presidente. 
Planas. • • 

~do por el cual se nombran varios Abo
gados para que formulen proyecto< de ley 
sobre distintos ramos de la ad_ministración 
pública. • • • 

SECRETARÍA... DE ESTADO E,.- ~EL DESPA.~O DE 
GOBEB.."'iACIOS. 

Tegucigalpa, .Mayo 17 de 1887. 

Debiendo continuar el Congreso N aeional 
sus .segiones ordinarias en el mes de N oviem
bre de este afio, y siendo conveniente tener 
liAos los proyectos que de va.ri8s leyes deben 
someterse á su conocimiento por~ Poder E
jecutivo, para que así fea má.s fácil y expedi
ta. sa labor en puntos tan impo$n,tes, el Pre
sidente 

ACl:ERD.l.: 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acuerdo.revistienclo al .Rector de la 

versidad ile algunas atribuci&nes . 

SECRETARIA D.F.: ESTADO BN EL DESP .l.CHO DE 

IXSTRUCCIÓY PUBUCA • 

Tegucigalpa, Fe!Jrero .23 de 1888:. 

Deseando el Gobierno que los estud:os pro
fesionales de la U nivé'rsidad Central se h~aan 
con la regularidad y perfección que correspon
de á. so. objeto y al interés sooia.J; y compren
diendG que para ello, se hace indispensable la 
mejor y más a.cti va direcei6n, así como una 
constan ti' inspección, á. fin fle ir remo·\"iendo 
los obstáculos que se vayan preseiltando, y 
dictando las disposiciones que la experiencia 
indique; para mientr~ se lace la reforp:t: ge
neral del Código de Instrucción Pública, el 
Presidente • • • 

ACCEE.DA.: 

1~0-Revestir al Rector de la reftrida lJni
versidad de las atribucionel que se confieren 
á los Decanos de las Facultades en el artíenlo 

Acuerdo en. que se conr.ede una ezencwn en 1.0 -Nombrar al Seüor Licenciado Don Je- 184, en los incisos 4. 0 5. 0 6. 0 7.0 9.0 lú." y 11.0 

favor de los milü.:itLnos de &n •,Juan, en sús Inestroza, para que formule proyectos de del 19.3; en lo-. incisos 6. 0 9. o 10. v y 11.0 del 
el Depa/rtanlento ({e La Paz. las Le-yes de Polit.ía, de Contrabandos y de 229; en el anículo 2$7; en el 239; en d :243; 

.Jurado~=Al Señor Licenciado Don Rafael en el244; en los 246, 247, 248, 252, ~54, 255, 
s.ECEETAE.L\ J>E E'iT..\.DO EX EL I>E.Sr~cno DE Alvarado, el de Reformas al Código de Ins- 256,259,260,261,262, 264, 265, 266, 2-6';, 268, 

GOBERX.\OÓ~. trucción Pública.= Al S,;üor Licenciado Don y 270, del referido Código; y de las que se 
1'q¡uc;!]alpa, Julio 27 de 1887. • Manuel Colindre...;:, el de Ley de Hacienda.= refieren á las Facultades, en todo 1~ relativo á. 

Con "ista de la solicitud presentada al Po- Al Señor Licenciado Don Jerónimo Zelava, la enseñanza, de modo que deberán ponerse de 
der Ejecutivo por los Seíiores Don José .lfa- el de Reglamento Consular.~Al Seiior ii- acuerdo éstas (las Faaultades) y los re~pecti~ 
ri.a Padilla y- Sinforoso Ah·arado, miembros eenciaª-o Don ~\lbcrto :Membreño, el de Ley vos Deeanos con el Señor Rector, si -.irnultá~ 

de la ){unicipalidad de San Juan, en el De- f de Tierras.= Al Sefior Licenciado Don Faus· neamente tratasen de ejercer .aquellas z!r!b:z-
partamento de La Paz, contraída á pedir se to Dávil-., el de :U.v de Papel Sellado. , <:;tones. 
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11 ¡ · ¡ .-~ad() -Comuní(¡ue<:E> v ce-.,on'~"' y prz\ ¡¡, ~1t¡s p.ir.-t. e-.ta&l~<.-er empre---' ''-'I' 'lllt..:,.~n "orre~ponder.i al Recto,... ! ' t. ~n_ en e Pf'>rJot. 0 t.'\.t' • 1 • ¡ L , 
"" 'J" .... - ~~ .. a~ll(_·ol.t-. ('ll t<1 tl•friror!,, 'e .t .ti••'qui-

inSpt:"< cÚ.J directa, de la en:-eiian7:l. profe~¡, 1 rf'gl-.trt:-~e. ~ _ 1 tia. d-epartamt·uto J~ Colón, or~au:z.tndo, aY 
¡ · · · · • • ¡ ¡ . RnlnHa•IO ¡.Dr ti z:-.~eJJ(JJ' PJe-.!tlt.•ntt:-

na: quH..n !3. e;ercera. c-on arregw a a ~: Y • Ah·(lrodo •gft'eto u
11

a eon•¡•.niía de t.tpit..tli~t:t-. (:'C~..tran-
d_e, aet~erd~) (_On_el c_on~e~o Supremo de In"ltruc..;! - - 1 jel o-. ~\lf> fonwntt> l ~ lllllli~ra.eh:'Hl d~:> perso-
~1011 Púb}J(•a si comeHheren~ al dKtar algun.;.l JUSTI0JA. 1 na<: l.abot!fo,-t<: (:. indu-.tn-4\e:-. hácia a.qudlos 
di::;po!«ición; Y0 -------- (tt-rreno<:. Yi,..to t-! inh.>lme del ~b(:'rnador 

.3.
0

-En consecuenCia. la~ juntas dg la::. n.·-.- A(•11Prtln 1~'~dtrr:ndo al S~fwr ¡;.icenciod~ Polítieo~ie aqut-ltlep.d.rt.nnento, qUien con¡t-
"N>cth-~s Facultade~ haní.n intervenir en el¡ JJon ./i.-.<:.e: ~'frtr,rJ Bu<:tomaute F1--r:al de lfl~ ( o .. 

1 1 
_ ¡ ._ 

r· ~ . 1 '\ _ · dt-ra de mao-tnn(.'os re<:tl ta. o~ p:1.ra e pa1~ en · · · d f · 1 xpr~~ado Seiior Cort~~ (e e.<.tu · tCt:}~.Jn. 1 ;::. • ~1ercww e sus uncwnes a e ,.._ s _ 

1 

~e-nerai y para ¡
0

.;: d•·partaml"nto.s de Ol.ancho 
Rectof, con\"o(_ándolo oportunamente, de mo- , · ¡ d • ¡ 1' ·

1 
d 

"E< RET\RÍ.\ lJE r:-.TAno Ex EL pF.-,I>ACllO nH y Colon Pn partl(·Jl ar, ..,. aect> a a a. so l~l•U 
~~quoE', en todas las di-.poslciones haya Ia .n---~hct, j del presentado; y el dwtamen d~l Ftsca1, 
:más pe1 fecta nnid...td, et1 beneficio del orden, Terf'm igr.tlpa, Octubtle~2 de 1887, · qnien nntnifie.<;ta lo.;; llH Oll\"t>nwnte-s que po-
de la di~ip!ina y pt-t fección de los e"ltudws ¡ · ¡ ·, f · 

- X 0 habiendo en t>~te Dt>partamento repre- dría traer a pa1::: a vme(:~wn en re erenCia. 
superiores y p1·ofe-.innales.-Comuniqn~~(-' y St>ntante del ).Iini .. tt>rio público, en el ordt>n Conl<iderando: que e:«:om·emli'nte por todos 

regtstrese. ¡'udi' ial. y atPndilo'tHio á h id8n(:'1dad del Se- los medi~~- qne Sf"._a. pos1hfe :omentar_la inmi-Rubricado por t-1 S. fiür Pre ... identP. - ó . d ¡ d rt t d 
n- 0 r -"'bo!?'ado Don Jo:o.é )!aria. Bnstamante; graci n e m ltstna en e e·'lP otern orw e Ah-arado. -'"1. -

Actterdo e.'itrtbleciendo escuelas mi-'"-frJ.s de i11s 
tr1lcczon primaí"ia. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DEi>PACIIO llF. 

lX">TRrCCIÓX PfBl.ICA.~ 

T~:,.gudgalpa> AlYril I:Z de 1887. 

el Presidente j L:1. )fo:::quitia~ por tanto, el Pre~idente • 1 

ACCERDA: ACT:ERDA; 

1.
0
-;\orobrarlo Fiseal J.e la Corte Suprema 1 o Con:eder á Don Eduardo 'V. Perry, de 

S de la Cort~ de Apelaciones de esta Sección Chicao-o Estado de Illinoi.::, Estados-L nidos 
d L ~, • 

v Promotor Fiseal de los J nzgados e etras de América, para !'OÍ, sus hl"rederos y cesio na-
de e!':te Departamento, con el sueldo de cien rio~ las áreas a~ tf'rreno de un miriámetro, 
pesos mensualet'<, Y ó sean seis y :H38¡10,000 de millas en cuadro Tomada en consideración la consulta. hecha Q t ¡ 

2.
0

- ue, cuanto an .f-s, preste a pr< mesa inglesa<;:, que $.€ expl"e.::an en lo.:: artículos si
por el Señor Go~rnador Polltico del J3epar- de ley ante la Suprema Corte de .Justicia..-Co- !!'lliente~ situa las en el territ4rio rle La 2\Ios-
Unento de El Paraíso, acerca del establecí- ¡ , :::- ' 

mun quese S regt~trf'S€'. quitia, departamento de Colón: miento de escuelas mixtas para la instrucción R b · d ¡ ~-- p 'd t 
0 u nca o por e- ot>nor 1es.1 en e-. ART!ct;LO Lo 

primaria, y atendiendo á que no es posible, Ak·aradt. • • 
por ahora, que en todos los lugare~, las escne- &cciún 1. ... -Las e~ resada." secciones ó 
1as de uno y otro sexo, se establezcan con tal Acuerdo en que se dan algunos dispnsü iones áreas de terreno serán alternadas entre el Go-
separación, ora por falta de local y de recur- relativas (1[ Promntor ~Fi~l. bierno y e-l concPsionari(), e~tando eompren-
.sos, ora por carenci'l de- mae:o~:tros y útiles, ) , ditias dentl'o de los l¡uite"~ "i;;rntf'ntes: comen-

. fi d 1 !"I<'CP.t-:T.\Rl\ hF..L-..TADO F.:S };:1. IIE"P~CHO DE • 
3 

J , 
por otros V4no..::. m<)tn·o~; a n e que a etJ- .JT:,.TICU.. zando e-n un punto f'n mt>dJO ue a parte r.na.s 
*€'ñanza no dt-je Oe g~<'n~ralízar<:e cuant() e.., 1'".:-qu~·h¡olpa, Octubre 

15 
de 

1887
_ ptofuntiadel canal qnf' <'o'Runica. ~1 lago Ca-

"Convenient~, el Pr~sidente, · · ... rata.-..ca, con el mar CarfbE", y extendiéndose 
A fin <lt>- que la repr~Sf>nta.ci6n df'l Mims 

ACC"ERDA: / de aqnl en una dírecdón Noroeste y Oeste á -r. bl ¡ - d terio púhli<·o en este Departamento, tenga la 
1 "-~ue se e~ta ezca.n escue as mixtas e . . . lo lar~o Je la orilla de dicho mar hasta los 

• . 
0 formalidad necesar1a v la expediCIÓn eom·e- ._, in~tt·u<::ción priruana en todos los pueblos v : d • ocbenticinco p-ados de- longitud Oeste del 

· 'bl f d ¡ · d"' nientR, 3.$('0'Urando a~1 los resulta o-. legales 
ald .. as. donde no sea pos1 e un a.r as m e- d f 0

. 1 p 'd t e • Meridiano de G~nwich; de aquí hácia el Su.r ·- e l"Ui' unClone.-:; e re.s1 en e 
pendientemente para. Dlnas Y varonel". ACl;ERDA: • • á Jo"'argo de la línea de dichos ochenticineo 

2. 
0

-Que _en esas escuelas no se admitan a- Q 1 p t y· 
1 

d 
1 

J grados hasta el fugar de .su intersección 6 crn-
1 o_ ue e romo or 1sca. e o~ uzga- . . 

lumuos mayores de doc;e años. d ·d L d d t tabl zamiento con los qumce grados de lattta.d 
~ .... o.s e etras e este e:p.artam.en o, es ez- , .. . .. 

3. "-Que se desempeuen por maestras, pre- fi . 1 . la d N~.e del Ecuador; de aqu1 hacta el Este, a lo 
, 1 f d , t . ca su o cma en M ptezas que en C:afl e • d . h . d b 

firiendo a as que uesen casa as o !lv1esen 1 o T 'b 1 ó 1 ,- 'd C ...... 4: largo de la línea e d1c os qumce gra os,. as-os n una es ocup a ex mgu1 a 01 t.e de '=' 
más edad· v A 1 - E·- d . .,..; ta el medio del canal ó lecho del rlo Guaran-' • ed d 1 ú pe aeones .... t.raor Jn...,~a. , ... . 

4.
0

-Que no e:re a e eua?enta e n mero '> 0 -Que para. la mayor prontitud de su ta; de aqm a lo largo dE:l canal de dicho rlo y 
de alumnos queo::Peben concurrir á ~a una de;p· acho, :e le dé un e~ríbíente, dotado con «.e ca~1quier 1ago,d laguna 6 1agu

1

nas, bahía, 
de las escuelas.-Comuníquese y regístrese. n nas ó brazos e mar hasta e lu~r do 

el sueldo de treinta pesos mensuales; y a, . ' o::.• n-
Rubricado por el Señor Presidente. 3.o-Qne se le proV"ea de eso•ritorio, dándo- de las aguas de dtch~rí• GFnta se JUntan 

o Al?Jarado. le diez pesos mensnales que serán paeados, con las del lago Caratasca; y de aquí á. lo lar
así como el sueldo del ~ribiente~ por fa J:d- g_o del medio del canal más profund~ del m:n
ministrac~ de Renu¡¡; de esteDepartamen- c>o?ado lago basta el punto de partida ó pnn-

Aeuer-do en_9ue .se amplta el artículo 182 del 
Códi¡jo de In.st~ci6n Pú.blica. 

SECRETARÍA DE ESTADO E..~ EL DESPACHO DE 
INS~CCIÓN PÓL!CA.. 

Tegucigalpa, Fe/n-ero 17 de 1888. 

El:>t&l.leciE-ndo ~1 artí~·ulo 182 del Código de 
lnstrut·•·ión Pública que t-1 Consejo Supremo 
debe rt·Uni:rse ordinariamente e] l. 0 de cada 
mes,. para. tratar en los asuntos de su compe
tencia, y notándose en la práctica, que con 
frecuencia se ~ntan inconvenientes para 
que las re~eetivas, $e$iones tengan lugar pre
ei.samente; el Gobierno 

ACC~A: 

Que desdE> ahol'a en adelante-, las sesiones or
dinarias ·de que se ba he-cho referenci~ se ve
rifiquen defi>de el l. 0 hasta. el 10 de cada mes, 
esto~, cualquiera de l()s días que se~ compren-

to.-Comuníquese y regist?ese. C'lo. 
Rubricad() por el Señor Presidente. Secci6n 2.a-E. '\Y. Perry tendrá el dere-

Alvarado. cho de oomp¡ar cualquiera 6 todas las seccio-
-,..-_,~===='="""'=='':"=:'"':======- nes a\¡ernadas de terreno reservadas por el 

FOMENTO. G.:>bierno, y_ se le dará la preferencia al peti-
----------1 eionario, ~$ herederos ó cesionarios, en el ea

A<·u-erdo en que se hace~¿ <Í .&luardo W. Pe- s<> de- que dicha$ tierras reservadas se pon
_rry ·varia$ concesiones en La _lfosquitia, 
departam-ento de C()lt.n. ~ gan en venta .-:egún la le-y, bajo las condicio-

nes siguientes.: 1. a Las concesiones otorgadas 
~ECRETARÍ..\ DF. EST.ADO EX EL DESl'ACHO DE al Señor Perry en los artfculos anteriores UO 

Y<iME!Ii'TO. .r¡odificarán en manera. algnna los derechos 
Tegucigalpa, Marzo 18 de 1888. que tengan en la zona cedida. las poblaciones, 

'l'Gmada.s en• conside:t-ación la solicitud de aldeas ó ca..~rios en e11a existentes, caales
Don Diego Y.eany, apo4erado de Don Edu.ar- quiera que $.ean las personas de que estas'a
do "\\~. Perry, he-cha ello de Octubre de 1&87, grupaeiones se compongan; 2.a Lo prop}o se 
y la pre-sentada J>Ol" este ititimo el:2¡ ~Febrero observará respecto de los individuos que en 
próximo pasado, contraídas á pedir varias con- la misma zona s.e hallen ~tablecidcs; 3."' Loa 
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.der~cho~ .á. que "-e rt"fier"'n las dos aclaracJOnf'!'. [granja.;;, hacienda.;; modelo de ganado y otras !
1 
baños ó en las yeguaJa.s que~Perry haya es~ 

a?terwre.;;, ~on reYOt;a~e.;;, á. volu~tad del Go-/ empres.1: c;.¡guiendo 1M .sistemas ~ás- adelan- ¡ tablecido en la.s tierras que por el pro::,.ente se 
b1erno, cuando no '"e tunden en t1tntos que el) tadoE<. ~ <·ompromf'tó! además a Importar l !e conceden. 
mÍ<:.'TlO Gobio_·rr-o no pne-da m<>dlfiear ¿i alterar;! d.-nrro de! plazo de un afio no menos de >ein-¡ Sección -L"-Ei Gobierno concede á dicho 
4.-· Cuando por razVn de los dt-rethn-.. de q•1e j ti~ inco toro.;; doee zar:?>.ñnn~ ' a.<:.ñú" ~ otros Pt.·rr> á su~ herederos ó ce.síon ¡.no.::, el e~lu
se h-~. hecho mérito, no put-~an tonft:'rir .. e al j anim::de.;; de ~aza.:: "'~periore<o, -todo~ d.~ pura .. h·o -d~r~cbo de est1.b!ecer e'l { ..... H n:te., de 
.8e~ur P""rn, en toda .::u ¡•lt:>nltnd, Jo..: lote"< de 

1

1 "'¡.r¡o·rt> á fi'l de ~r m<>¡"n.rando con el cruza- l.as tierras arri•a men~i·m1..h . ..:: m. \.t·-~ol~ro~ •v 
~ ... ~· . . , -

terreno q11e le corret'pon•le~ím, el Gohit>-rno lt:- j miento lor-; de e.;;te p.:t.·"'· El Gobierno prote- fAGtorías para prPpara.r y pre ... ervar earnes, 
.compeo~ará e.;;ta di~minución, con terrf:'nos de j jf:'rá á cnalquh~ra v á todas las pe-rsona<: que JX>$<·a.dot', frutas, h·•gumbre.;; ú otro..: Artículos 
los que se reSt>T\:\ en la' -..et·cíones ahern:'Úi:l.;;,l .-:e hanm deGidid<~á hacf"r :-;u patria €'n Hon- de alimento de delicada C()n<:.e.,\acif,,., ya sea. 
.Ó con otros e~ que de.;;puf,. .;;e conven~a. 1 dura~ df'ntro ~ I ... s límite.;;:. espresados en es- por medio de lata.-:, gas ó <'"ua}e<:.~UJt:>l'a otros 

Sección -L"-El G1.biemo concede á dí- ta eo,.-.ce.::.ión, gar.\otizá~d,>1es la padfica po- procedimientos; y el de extraer ó prep.-l.ra.r pa· 
cho Señor P~::rry, "<US heredero.;;:. ó ceswnario.;;;. se-.ión 'ft.e cualquiera y tl>das la.::. propiedade<o rt el mt-rcado ó para el u.;;o de '-llS e-..tableci
exención de tOOo derecho aduan€'rO~ fiscal ó q1\e pot' medio. de la misma hubiese-n obt~:-nl- mie-nto"', fibra..~ de las planta..<:. á propbs.ito pa
municipa.l y cu.:tlesquie:-.a. otros impuestos 6 do del c-once-'<wnano. ra e"'re fin, ó de la c-§ . .;:.ea.ra de Jo.;:. <·oc·.os; y 
oontribucionf>s, pot' el término de dfice año.::., &ccl~n 4. "'-E. ,y_ Perno, su!;; herederos 6 también eurtie-mbres p~r.¡. la. pn·paTai·".Ón del 
.contados desde esta fecha, por la. introduc- ceswnarios, se obligan á importar, dentro del cuPro, y podrá ,·e-nder ó exporta.r cualquiera 
.ción de maquinaria, provi~ione~ y dPmás ar- mismo plazo de un año, para. emplearlo.:: E-n de ó todo lo qne produz<·a, á. condi•·l{)n que 
tículos que ~ necesiten para e-1 establecimien- lo~ terrenos cedidos y vender á:Io"' habitantes dic:ho Perry, sus herederos 6 ce8ionario.::., es
-to, de.!"arrollo y manejo d~cualquiera ó de to- de esta República, á precios bajo"' y ra<"iona- tablezcan por lo menos- una fábrica 1le esta 
..das las empresas Je que en adelante ~e hará les, semillas de frutas de otros países, g-rano.-:, claSE>, dentro de trt.>s años (~11tados •le esta 
menei6n, e-xce¡9tuando vinos, licores, cer\·eza. vegetales, árboles y vá..<;tagos de Arboles de fecha. 
y tabaco, que estarán sujetos á pagar los de- las mejores clases, lo mismo qne toro~ gara- ~cción 4-."-Dit:ho P~ny, ""11~ hPrl;'"•lPros ó 
reebos establecidos Y si dicho Perry ven- ñones y otro..: anim~Ies de razas superiores. ce-sionarios, tendrán el exclusiv-o rlerf-eho,. por 
-diera 6 hiciera que otros vendieran a una o a &cción 5."-E. "\V. Perry, como garantía el término de cincuenta. años contados desde 
varias ~rsonas no empleadas en el estableci- de que los té1·minos de esta conce.;;ión l11erfllo esta fecha, de navegar con ,ó por buques de 
miento o en el manejo de la~ empresas cita- fiE>IrnPnte cumplidos, ha Pntregado á la. ór- cualquier cia....;:.e y tamaño, movidos•por vatK>r, 
~' cualquiera de los artículos irnporta.dos den del Gobierno de esta República, un ,giro electri~ad y cualquiera otra ma.quinaría., en 
-sin derechos, la exenciól' que le da esta ~e- con valor de die-z mil pesos ($: 10,000), l'"uya las aguas de todos.Jos rios, lago"", lagunas, ba-
-eí6n 3."" de iCroducir artículos libres de pa- suma perderá el concesionario, sus herederos hías y camdes que están ahora 6 f'stén en lo 
g:o, no tendrá ya ningún valor, y cesara. ó cesionariüfl, en el caso de no cumplir con las fu-turo dentro de los límites arriba €'xpresa-

A"RTÍCt:LO 2.o o~gaciones á que en este acue"tdo quedan su- doo., ba)o las condicione¡:; signientE>.s: l.a. El 
.. jetos, pet'o en el caso de que Perry, su¡:; here- cencesionario trasportará en sus buques á to-

Sección L"-..1:!.;. W. Perry, sus herederos ó deros ó cesionarios, sus agentes ó represen- dos los empleados del Gobierno, en cualquie-
-cesiona.rios, inmediatamente que aquel reciba tantes cumplieren fielmente con las obliga-cío- ra ó en todos los viajes que acostumbren ha-
-el presen& acuerdo, publicará en los PWódi- nes descritas y la..;; que se expresarán en el ar- cer dichos buques, á precios tan reducidos co-
oos, re\'"Ístas Y folletos de los Estados Unidos tículo siguiente, ó en el evento qne él ó e1Ios, mo se eonvenga entre el Gobierno de Honda
de América, artículos sobre el clima, suelo, por cualquier acto ilegal de Jos agentes del ras y E. W. Perry, sn 11gente ó agentes debi
riqneza mineral Y demás recursos Y venút.ias Gobierno legítimo, se vean imposibilitados de damente autorizados. 2. a. Los buques del con
-de esta República de Hondur¡s~ haciendo ver tlevlr adelante dichas empresas, la .suma de cesionario podrán ser usados por el Gobierno 
las ocasiones que estie país ofrecre para Ia.útil diez mil pesos será. devuelta á dicho Perry, de Honduras en tiempo de guerra ó amenazas 
Y segura inversión ~ capitales. • h d 6 · · d · "6 1 d • sus ere eros ceswnanos. e mvas1 n, ~ara e trasporte e tropas, e.tec-

Sección 2.a-E. W. Perry, sus herederos ó ABTÍCt:I.O 3. 0 tos militares y armamento, por .. cuyo servicio 
-eesionarios se comprometen, al ~ibir el pre- Sección 1. "-E. W. Perry, sus herederos, el Gobierno pagará á E. "\V. Perry, sus a.gen-
-seote acuerdo debida~nte autorizado, - ~- cesionarios -é representantes legal~ tendrán tes ó cesionarios, una suma moderada y equi-
ta.blecer una oficina en Chica.go, Boston 6 el exclusivo derecho de estab.r,cer dentro de tativa, y también le pagará. á él 6 á ellos el 
New-York, ú otra gran ciudad de los Esta- los límites arriba·descritos, una ó ·varias má- valor de aquellos buques, artículos ó cosas 
-dos U nidos de América, para la. tn.nsaooí6n quinas de a.~rrar ó cualquiera otra maquina- cfbe hayan sido daña$)s 6 destruidas, mien
de los nE>gocios de las empresas aqní meneio- ria para hacer trozas, darles forma ó pre- tras estuvieren al servicio del Gobierno. Den-

• rutdas. También se comprometen á abrir pa.rarla.s, á. condición de que deñtro de dos tro de dos años contados de esta fecha, el con
dentro d! un alo, contado de esta fecha, una años desde esta fecha, dicha maquinaria esté cesionario, sus agftntes ó cesion~os, harán 
oficina y á establecer una agencia en l.a.ecin- en operación en los límites de los terrenos que buqu.es m-ovidos por vapor 6 por otros 
dad de J uticalpa, capital del departamento de concedidos. medios, pteguen en la' aguas dentro de los 
<)lancho, 6 en la. ciadad de Tela, ~en- · &eei6n. 2. "'_._El GobienTo concede á E.. W. límites de esta concPSión. 
to de Y oro, para la compra de caballos, ga- Perry, sus herederos ó cesionarios, el derecho &cci6n 5.3 -El Gobierno concede á dicho 
nado ú otra propiedad Jé para la. transacción de establecer y mantener haciendas de gana- E. W. Perry, sus herederos ó cesionarios, por 
-de otro~ negocios referentes á. estas empresas. do y de hacer cercos de alambre ó de otros el término de veinticinco años, desde esta fe
Dentro de este mismo plazo, ~ W. Perry, materiales dentro de los límites de esta con- cha, el derecho exclusivo de quedar E'xentos 
-sus herederos ó cesionario~mprarán no me- cesión; también tendrá el derecho exclusivo del pago de todo _dereeho de puerto, tonE>laje, 
nos de mil vacas y quinientas yeguas del país, de pastar ganado, caballos ú otros animales faro, embarcadero, h~pitaJ, y de todo cargo 

,á ño de cruzarlas con Jos que importará se- domésticos en los referidos terrenO@, ya sean de cualquir cla...<te, todos los buques que em~ 
g(m se expresa en la sección siguiente. los cediitos á Perry ó los qo.e se ha reservado pleen en la navegación del lago Caratasca, ó 

Secd6-n 3.11-lnDlediatamente que E. "-- el Gobierno, bajo la condición de que aqae], en cualquier otro puerto, lago, laguna, río 6 
Perry, sus herederos ó cesionarios reciban la sus cesionarios ó agentes, dentro de un .año canal, en los limites de dicha concesión. El 
opresente concesión, comenzará el tta.bajo de contado de esta fecha, hayan empezado á es- concesionario, sus herede-ros 6 sucesol'&l, ha
--atraer gente de buenas c-ostumbres, :frugales ta.hlecer uns gran hacftmda de ganado mode- rán que den~o de un año, contado de8de esta 
y respetuosas á la ley, de buena reputa<:it'»n, lo, y además que éJ ó ellos ofrezcan en venta fecha, se practiquen sondas minuciosas en el 
hábiles en 11egocios de agricultora y en artes en esta República, á precios m6die-os y ra.eio- canal que comuniea. el lago CaTa"t:.aBca. con el 
industriales, para que "rengan á Honduras y ¡.ales los toros, garañones, a..cmos, y otros ani- mar Caribe, envjando una cuenta fiel de esos 
1.a consideren su patria, establezcan siembra~ males mejorado• que hayan nacido en los re- sondeo..~ y un informe completo y satisfa.cto-
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río sohre Ja narega.ción de dicho eanaJ, á la! establezcan según los términos de esta. conce
oficina hidrográfica de lo-. Es.tado" r nl.,los de\ sión, y relacionando dicha..~ linea.~ con las qn; 
Amériea, dt>partamento de "Yarina, para qne 1 el Gobierno de esta República baya constrm
St:: publiqut"n f"ll las cartas qne da á luz aqm·- do t>n las cercanías de dichos puerto"- El 
lla 9ficina. El mismo Perrv, sus heredero,;; ó Gobie!mo tendrá el derecho de construír,di
cesionari(~s, dentro de tre-s waño<:. á co-:.ta.r dt>s- cbas líneas si á los dos años contados desde 
d: esta fe<.:ha, E'8table&rán eXt la entrada de hov, el peticionario ó ~us agE."'ltes no han prin
dicho <anal, un bnen faro de Suficiente podt>1: ciPiado á establecerla~. Todas las comunica
para qm• ~"irva de guía SPguro á lo~ marine- ciones oficiales procedentes 6 dirigidas á e~te 
ros que de::t-ero---entrar ó salir de dicho lago Gobif"rno serán trumítid~ por estas líneas 
con sus bnqttt-"". Dentro rle[ plazo de qne .,e de telégrafo ó teléfono, por un: peque~.a coro
acaba rle h~acer mérito, el concesionario) -.us ~n.:.;ación, convenida- entre ~ste Gobierno Y 
age-ntt-s o rt•pre!-lentant{>"', establecerán en al- dicho Perry, sus c--e~ioti\rios 6 agentes. • '!.'Y. 
gún pur1to eMI\"eniente de la cost:l de dicho Pcrry, dentro de tres años, á más tardar, 
lago, uu muelle, y cerca de éste con¡;:,truirán contados desde la fecha de la presente, esta
una pieza de regulares dimensiones, que .:::er- blecerá. tt.na. escuela gratuita, dentro die los lí
virá de aduana ~l Gobi~rno de esta Repúbli- mites dichos, y mantendrá esta escuela sin 
ca, que lt->s pagará todos los gastos, exet>pto gasto para el Gobierno, pero los alumnos q~e 
los de construcción y alquiler. asistan á ella se conformarán y obedecera.n 

Sección. 6."'-El Gobieroo concede á E. ,,~. las exigencias legales y racionales de la direc
Perry, sus herederos 6 ce.ctionarios, el exciusi- ción de esta escuela y pagarán por sus libros 
>O derecho de ~onstruir y usar, dentro de los y demás materiales que en ella se les suroinis
lúnites arriba descritos, caminos 6 cal~ tre. 
para el paso de carretas y otros vehículos, &eci6n s.a-EI Gobierno concede á E. 1V. 
y para tra8portar por ellos mercaderías, eo- Perry, sus herederos 6 cesionarios, por el tér
rrespondencia, pasajeros, y para conducir ga- n8-no de doce años desde esta fecha, el dere
nado ú o~os animales por dichos caminos. cho de exportar libre de todo impuesto de 
El Gobierno concede también á dicho Perry, aduana,, fiscal y municipal, todos los ganados, 
sus agentes 6 cesionari~, el derecho eXclusivo caballos y demás animales, y todos los gra
de ocupar una faja continua de tierra de cien nos, frutas, fibras ú otras cosas de cualquier 
pies de ancho, por 6 á través de cualquier naturaleza., que se cultiven 6 se produzcan 
terreno, ó arroyo que se encuentre en la par- dentro de los términos de los terrenos ceai
te más directa, fácil y practicable para dichos dos. Durante el mismo período de doce años, 
caminos carreteros, entre un punto de la pla- quedará igualmente exento de toda contribu
ya del lago Caratasca, la laguna Brewer 6 el ci6n é impuesto fiscal, municipal y local, por 
río Patuca y la ciudad de J uticalpa, capital la maquinaria, materiales, animal~ tierras y 
del departamento de Olancho, pudiendo los otras propiedades qae se adquieran, ~ críen 
agraciados usar todos los arJ>oles, piedras, ro- 6 estab~zean dentro de los límites de la pre
cas y demás materiales que se encuentren en sente concesión. ~ 
dicha faja de tierra, con el fin de construir, Sección 9.•-El Gobierno faculta á E .• w 
mantener y reparar aquellos caminos y para Perry, para trasferir, vender, ceder parte ó 
otros fines, bajo las condiciones de que los todos los derecb.Qt\ privilegios, exenciones y 
concesionarios, dentro de cinco 2:ños contados propiedades que por el presente se le conti.e
de hoy, construyan un camino carretero entre ren, á cualquier persona, compañía ó corpora.
la ciudad de Juticalpa y uno de los puntos ción, bajo Jas siguientes condiciones: 1.• esta 
arriba expresados; y de que una vez concluida venta 6 traspaso no cambiará. en manera al· 

~ dicha carretera, conduzcan la corresponden- guna las bases 9e esta concesi6n, ni lo des
cia del Gobierno en v~culos de ruedas, ~ cargará de ninguna de las obligaci<>nes á que 
precios tan bajos y equitativos como se con- en la presente queda. sujeto; y 2.• que cual· 
venga entre aquéllos y éste. Las pel"SSil&S qaier compañía, eorporaci6n 6- corporaciones 

0 
que usen estcs caminos pa~ á Perry una que existan ó sean creadas, bajo las leyes de 
cuota sumamE-nte pequeña. y racional para a· cualquier Estado 6 Nación, incluyendo las de 
yndarle á la reparaci41> de ello., ;¡¡,á la de las est3 República, que. adquieran cualquiera de 
barcas, puenteS y otras cosas qtte seaíi neeesa· loe derechos, pri-.ilegios, exemiones y pro
rios. Las mulas, caballos, cárret.., arne¡;es piedades arriba mencionadas, ó tul3 parte de 
¡ otros artículos perten~entea á Perry ó á ellas, tendrá el derecho y el poder de conser
sus cesionarios, que se empleen en el traspor- var, usar y gozar de las mismas, y el de ven
te de tropas, artillería, municiones de guerra der, ceder, trasferir y traspasar dichos dere
y otras propiedades del Gobierno, las podrá chos y privilegios, tan extensa y libremente, 
usar éste, en tiempo de guerra ó de amena- como pudiera hacerlo un ciudadano de esta 
zas de invasión, bajo las condiciones expresa- República. 
das en la sección 4.• de est~ artículo. Secci6n 10.-El Gobierno protegerá y de-

Sección 7."-El Gobierno concede á dicho fenderá. á E. W. Perry, sus herederos, cesio
Sr. Perry, sus be~ros 6 cesionarios, el dere- narios y representantes legales, garantizán
cho exclusivo de construir y usar líneas tele- dole-s la seguridad y pacifica posesión y goce 
gráficas, de teléfono ú otras d~_tro de los lí- de cualquiera propieda.dt derechos, privilegios 
mites de los terrenos cedidos. R.. 'V". Perry, y exenciones que él 6 ellos puedan legitima
establecerá dentro de cinco años, contados de mente aJquirir, y en la segura, libre y pacífi
esta fecha, una 6 varias líneas de teMgrafo y ea prosecución, desarrollo 6 manejo de cual
de teléfono desde el puerto 6 puertos que se quiera empresa, industria 6 arte que esta.blez-

• 

can bajo los auspicios de esta conce-swn; pero-
en el caso de que dich~ empre~a.s sean dete
nidas ó embarazadas por snbleYación, msu
rrección, mvasión 6 guerra ó por algún acto· 
ilegal de "los agente.;; del Gobierno legítimo de
esta República ó JI'Or un acto de D10s ó de la 
naturaleza, que no esté en poder del homG:r;:e 
el e\-·itar, se con~derá. á los agraciadO$ una 
prórroga justa y r!cional de tiempo para po
der reparar los daños~ menoscabo que hayan 
sufrido y quedar en Eostado de completar los
acto$, trabajos ó empresas segúfl los términos 
v condiciones del pre~ente .acut>rdo. Las-
franquicias y pri\·ilegios concedido~ á. E. ''
Perrv en las secciones 2."', 4."' ¡ 6." de este ar
tícnl~, no afectarán en manera alguna los de
rechos adquiridos con anterioridad por otra& 
personas con sujeción á las leyes. 

2.o-Si dentro de diez y ocho meses, conta
dos desde esta fecht, los concesionarios no hu
biesen dado principio, de nna manera formalr 
á los trabajos de que se ha heeho mérito, por
el mismo hecho caducará la presente conce
sión y los terrenos cedidos volverán al uso y 
goce del ..Estado; y, 

3. 0-Con el presente acuerdo, se da¡á cuen
ta al Congreso S acional en sus próximas se
siones, para los fines de ley. Comuníquese y 
regfstrese. • 

Rúbricado por el Señor Presi~nte. 
Gómez. 

HACIEND).. 

Decreto prohibiendo la introducci6n«le aguar
~ente, &. por kJs puerto• del Norte. 

LUIS BOGRÁN; 
PRESlliE!<o.'"TE CO~CIOSA..L l>E LA. REP'éBU--

• • CA. DE BQNDUBA..S. 

Consrdera.ndo perjudicill á los intereses fis
cales el libre comercio, por la costa Norter 
del ron 6 ag¡ardiente y anisado, por la dífi. 
e~que encuentran ~ agentes del Gobier
no para la persecución del contra.baado. 

En uso de las facultades que conceden al 
Poder Ejecutivo el articulo 48 de la Consti
tución y la ley emitida en 23 de Diciembre 
de 1887, • • DECRETA.: 

~ 1.0-Se p1ohihe introducir ron 6 a-
guardiente y anisado por los puertos del 
Norte. • 
- .A.rt. 2. 0-El infractor de lo dispuesto en e} 

artículo qne antecede tncnrrirá en la respon
sabilidad peualoseñalada en la Ley de contra· 
bando y defraudaciones fiscales; y 

.Art. :t 0-El pres\nte Decreto comenzará á~ 
regir el día l. • del mes de d unio próximo. 

Dado en Tegucigalpa, á los veintiocho días
del mes de Marzo de mil ochocientos ochenb 
y ocho. 

• L'C'IS BOGR..L"'. 

El Sub-Secretario encargado del Ministerio
de Hacienda) 

TIP{)GRA..:FÍA ~A.CIOSAL.-(:.J..LLE R:E:AL. 
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